
 

 

 

                                                                Coronel Oviedo, 28 de agosto de 2024. 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente: 
 
 

 Me dirijo a Ud., con relación al llamado a Licitación de Menor Cuantía 

Nacional “ADQUISICIÓN DE TONER PARA EL RECTORADO DE LA UNCA” 

ID Nº 443165, en la cual se remite informe de la observación realizada: 

OBSERVACION: 

Punto 1: 

Tema: CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA 

Sección: Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Situación: Balances y otros documentos del último ejercicio fiscal tiene cierre 
al 30 de junio. 

Descripción: Verificado el llamado de referencia se observa en los requisitos 
de Capacidad financiera, no se ajustan a las reglamentaciones vigentes en 
materia tributaria, se solicita subsanar, atendiendo que los mismos constituyen 
requisitos aplicables para analizar el margen de solvencia, patrimonio propio 
no comprometido, fondo de garantía y disponibilidades. Esta misma 
observación es aplicable a los documentos adicionales. 

Comentario: Para la evaluación financiera solo se ha indicado hasta el 
ejercicio fiscal 2022. 
 

Respuesta 1: Se procedió a la actualización en el SICP, se adjunta captura de 

pantalla del caso. 

Punto 2: 

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Sección: Datos del SICP 

Situación: No cumple con los plazos de difusión el llamado/adenda 

Descripción: Atendiendo a la fecha establecida para la presentación y 
apertura de ofertas, observamos que no cumple con el plazo mínimo de 
difusión, conforme a la normativas vigentes. 

Comentario: Conforme al art. 39 de la Resolución DNCP 4401/23.- 

 



 

 

 

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: No se verifica como se realizó el cálculo de la metodología utilizada 
en el dictamen de precios referenciales 

Descripción: En el Dictamen de precios referenciales no se observa el detalle 
del análisis realizado para la obtención del precio, se solicita indicar en dicho 
dictamen la metodología y el cálculo utilizado para la obtención de los mismos. 

Comentario: Al realizar el cálculo matemático para obtener el precio promedio 
de los presupuestos obtenidos, el mismo arroja un resultado distinto a lo 
establecido en la planilla del dictamen de precios referenciales, ej. ítem 2, se 
solicita subsanar.- 

 

Respuesta 2: Se procedió a la actualización, de las secciones Datos y 

Documentos del SICP, se adjunta capturas de pantallas de los casos. 

Conforme a la respuesta expuesta precedentemente, espero se haya 

aclarado la observación realizada. 

Deseándole éxitos en sus funciones, muy atentamente. 

 

                                                                              Directora de la UOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Respuesta 1 

Tema: CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA 

 

 



 

 

 

 Respuesta 2  

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Datos del SICP (Etapas y plazos modificados) 

 



 

 

  

 

Documentos del SICP (Ítem 2 subsanado). 
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